
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00061-00 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 599 del Código General del 

Proceso el Juzgado  
 

RESUELVE 

PRIMERO: EMBARGAR y RETENER las sumas de dinero de propiedad de la 

demandada PRIMERO EN VENTAS S.A.S. EN LIQUIDACION que tenga en 

cuentas corrientes, de ahorros y CDT´s, que se encuentren en las siguientes 

entidades bancarias: 
 

Ø Banco de Bogotá – Cuentas Corrientes No. 622024388, 
622026771, 622032092, 622032407, 622037638 y Cuenta de 
ahorros No. 622026326 Oficina Gerencia. 
 

Ø Banco Davivienda – Cuentas corrientes No. 569997604, 
569997612, 569997638, 569997695, 756999762 y Cuenta de 
ahorros No. 500035183 Oficina Ciudad Tunal. 

 
Ø Banco Bancoomeva – Cuenta de ahorros No. 702386201 Oficina 

Unicentro. 
 

Ø Bancolombia - Cuenta corriente No. 971635105, Cuenta de 
ahorros No. 971691081 Oficina Las Ferias. 

 
Ø Banco de Occidente – Cuenta Corriente No. 200004243 – 

910015253 Oficina Autopista 108 
 

OFICIAR por secretaría a las entidades bancarias antes referidas 

comunicando el decreto de la medida e indicando el número de identificación 

de cada una de las partes demandadas.  

 

LIMITAR la medida cautelar aquí decretada a la suma de $1.035.000.000.00. 

 



Proceso No.: 110013103038-2021-00061-00 
 

 
SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO de los bienes inmuebles identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20396425, 50N-20396551 y 50N-20396482, 

denunciados por la parte demandante como de propiedad de la sociedad 

PRIMERO EN VENTAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN. OFÍCIAR a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Norte. 

 

Acreditado el registro de embargo se resolverá sobre el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 
 

AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 79 hoy 21 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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